
Artículo 1: Establécese como Hora Oficial en todo el territorio del país la del huso 

horario tres (3) horas al Oeste del meridiano de Greenwich. 

Artículo 2: A partir de la hora cero (0) del primer día Domingo del mes de Octubre 

de cada año, se adoptará en todo el territorio del país la hora 

correspondiente al huso horario de dos (2) horas al Oeste del 

meridiano de Greenwich que regir8 hasta la hora cero del primer 

Domingo del mes de Marzo del año siguiente. 

Artículo 3:Facúltese al Poder Ejecutivo Nacional a modificar las fechas de 

cambios de la Hora Oficial Argentina, fijadas en los artículos 1’ y 2” de 

la presente ley cuando existan motivos que impliquen la coordinación 

entre los países integrantes del MERCOSUR. 

Artículo 4: Ante una emergencia energética el Poder Ejecutivo podrá disponer la 

modificación de los husos horarios adoptados y/o la implementación 

de dos husos horarios distintos en forma simulttinea en el territorio 

nacional, a los efectos de alcanzar el m8ximo del aprovechamiento 

posible de los recursos energbticos que motivaron la emergencia. 

Artículo 5: Deróguese toda norma anterior que se oponga a la presente. 


